
Núm. 196. —Martes 7 de Junio de 1870.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES JUEVES. SÁBADOS í DOMINGOS—PREC'O DE SUSCRICION 80 REALES AL Ató.

REGENCIA DEL REINO.

(Gaceta, 3 d,e Juu%o 1870/

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

DECRETO.

Atendiendo á las razones expuestas por el Mi
nistro de la Gobernación, vengo en decretar, co
mo Regente del Reino, lo siguiente:

Artículo l.° El Cuerpo de Orden público de la 
provincia de Madrid se compondrá de 

Un primer Jefe con................... 4.000 pesetas. 
Un segundo Jefe con............... 3.500 id.
Treinta Inspectores á............... 2.500 id.
Quinientos agentes á............... 1.000 id.
Art. 2.° Para recompensar servicios extraor

dinarios de los individuos del Cuerpo, indemni
zarles en el caso de ser heridos ó contusos al 
ejecutarlos, y socorrer á sus familias cuando de 
las heridas ó contusiones recibidas sobrevenga 
la muerte, se consignarán anualmente 10.000 
pasetas, divididas en seis racompensas de 1.000 
y ocho de 500.

Para la, adjudicación de cada recompensa se 
instruirá expediente justificativo, en que infor
mar ín el Alcalde y Juez del distrito doude haya 
tenido lugar el hecho que motive la solicitud ó 
propuesta de premio.

Dado en Madrid á primero de Junio de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de la Gobernación, Nicolás María Rivero.

MINISTERIO DE FOMENTO.

DECRETO.

Como Regente del Reino, y conformándome 
con lo propuesto por el Ministro de Fomento,

Vengo en suprimir una plaza de Inspector Jefe 
de primera clase administrativo y mercantil de 
ferro-carriles, quedando reducidas á dos las tres 
que de dicha clase figuran en el actual presu
puesto.

Dado en Madrid á treinta de Mayo de mil ocho
cientos setenta.—Francisco Serrano.—El Minis
tro de Fomento, José Echegaray.
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GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

D. Tomás de A. Arderius, Gobernador de esta 
provincia, etc.
Hag-o saber: Que por decreto de este dia he ad

mitido á 1). Mari.no Sebastian, vecino de Agua
ron, una solicitud que ha presentado en l.° de 
Junio de 1870, sobre registro de cuatro pertenen
cias de una mina de plomo argentífero, sita en 
término de Aguaron, paraje llamado las Artigas, 
con el titulo de La Aliaba, y linda por el Sur 
con monte de las Artigas, al Norte con pertenen
cias de la mina Victoria y al Este y Oeste con 
término de CodoS; y que la designación de este 
registro se hace por el interesado en la forma si
guiente: se tendrá por punto de partida el mojon 
del centro de la linea del término de las perte
nencias de la mina Victoria; desdo dicho mojon, 
que está tocando al camino de Codos, se medirán 
doscientos metros en dirección S. 25° E. con cien 
metros de ancho á cada lado; quedando así de
signadas las cuatro pertenencias.

En su consecuencia la persona que se creyese 
perjudicada en la admisión de este registro lo de
ducirá dentro del término de sesenta dias prefija
dos por la ley del ramo; teniendo entendido que 
en caso contrario le parará el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 3 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

c ir c u  .

LosSres. Alcaldes de los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes qe mi autoridad, procede
rán á la busca y captura de Isabel Martínez 
Huerta, cuyas señas se expresan á continuación, 
y caso de ser habida será puesta á disposición del 
Sr. Gobernador de Soria, que la reclama, dándome 
cuenta. ' ,

Zaragoza 4 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Señas.
Edad 35 años, estatura mas que regular, ojos 

negros, nariz regular, cara larga, color bueno, 
pelo rojo; viste sayas de lana y zagalejos de in
diana.

Los Sres. Alcaldes de los pueblos de esta fpro- 
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán á la busca y captura del demente Mateo Las

Heras, y caso de ser habido será puesto á mi dis
posición.

Zaragoza 4 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Aiderius.

Señas.
Edad45 años, estatura regular, ojos pardos, 

pelo negro claro, barba id. cerrada, nariz larga, 
cara id. y color enfermizo, vestido de calzón y de 
chaleco de pana, chaqueta también de pana, un 
trozo de faja azul, pañuelo en la cabeza, calzado 
con medias de lana n?gra y borceguíes y lleva 
capa de paño.

Los Sres. Alcaldes de la provincia, Guardia ci
vil y demás dependientes de mi autoridad, pro
curarán averiguar el paradero de Joaquin Melicy 
Alemán y José Orquizu, mozos comprendidos en 
el actual reemplazo, y habidos que sean harán 
que se presenten en la villa de Fabara para ser 
tallados y reconocidos, pues caso contrario serán 
declarados prófugos.

Zaragoza 6 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Los mozos comprendids en el sorteo para re
emplazo del ejército del año actual José Juan Ar- 
biol Vicente y Francisco Bosquet Benedicto, se 
presentarán ante el Sr. Alcalde de la ciudad de 
Caspe en el término de ocho dias para ser talla
dos y reconocidos, pues caso contrario serán de
clarados prófugos.

Zaragoza 6 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

RECTIFICACION. .

En la circular del Sr. Gobernador de la provin
cia dando algunas aclaraciones para el estableci
miento de arbitrios, inserta en el Bo l e t ín  núme
ro 194, correspondiente al sábado 4 de Junio, 
página 1318, columna 1.a, línea 59, donde dice: 
«abuso al guardar la admisibilidad» debe decir: 
«abuso al graduar la admisibilidad.»

■----- -------------------- -

DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA.

CIRCULAR.

Conforme á lo dispuesto en la real orden de 22 
de Marzo de 1850, la Diputación de esta provin
cia, de acuerdo con el Comisario de Guerra de 
esta plaza, han señalado el precio de las raciones 
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que los pueblos han suministrado al ejército clu 
rante el mes de Mayo último, en la forma si
guiente:

Eses. Mis.

La ración de pan (0.70 kilogramos).... 061 
Idem de cebada (6,9375 litros)  222
Idem de paja (6 kilogramos)................. 082
Arroba de aceite (12,563 litros).............. 6*334 
Idem de carbón (11 kilogramos)...........  423
Idem de leña (11 kilogramos)...............  116
A los precios referidos presentaran los Ayun

tamientos los recibos de suministro para su abo
no, en la forma que dispone la real orden de 15 
de Setiembre de 1848.

Zaragoza l.° de Junio de 1870.—El Presidente, 
Tomás de; A. Arderius.—El Secretario interino, 
Francisco Bellostas.

SECCION DE CONTABILIDAD.

CIRCULAR.

Haciendo uso de la facultad que el art. 23 de la 
ley de 23 de Febrero último la concede, esta Di
putación, después de un detenido y maduro cálcu
lo de las necesidades á que en el ejercicio próxi
mo venidero de 1870 á 1871 deberán subvenir los 
fondos provinciales, reduciéndolas en cuanto ha 
sido posible para que, sin perjudicar los servicios 
indispensables, se haga más llevadero á los pue
blos el pago de la cuota que á cada uno se exige, 
acordó repartir entre ellos el déficit ó diferencia 
entre la cifra á que aquellos ascienden y el im
porte de sus propios ingresos, unidos á los de los 
establecimientos de Instrucción y Beneficencia 
públicas, que el presupuesto provincial subven
ciona en la forma y por las cantidades que á con
tinuación se expresan.

Inútil fuera recomendar á los Ayuntamientos el 
extricto cumplimiento de lo preceptuado en la 
citada ley, excitar su celo para que en los plazos 
designados entreguen con escrupulosa exactitud 
en la Depositaría de esta Corporación la cantidad 
á cada uno detallada, porque ni las repetidas 
pruebas que vienen dando de su buen deseo para 
desempeñar con solícito esmero los múltiples é 
importantes asuntos puestos á su cuidado, hacen 
necesario aquella advertencia, ni los objetos de 
todos conocidos en que se invierten los fondos de 
la provincia, han de merecer encarecimiento para 
mover el ánimo de los Municipios á la más pun
tual observanccia de aquel precepto legal.

A todos es notorio que el servicio más impor

tante de la Administración provincial, así por el 
cuantioso gasto que ocasiona, como por el fin hu
manitario que cumple, consiste en el sosteni
miento de los asilos de Beneficencia.

Cuatro mil acogidos se albergan diariamente 
en los cuatro de esta provincia, donde el enfermo 
recibe cariñosa y asidua asistencia, tierno cuida
do el niño, útil y moral educación el joven, y to
dos alimento, ropas y cuanto es necesario a la 
vi la. En aliviar la triste suerte de esa población 
de desgraciados, se emplearán cuatro millones en 
el año económico próximo, de los que dos sal
drán de las Cajas de la provincia.

Los demás fondos consumiránsé en sostener los 
centros de enseñanza, cuyas subvenciones ab
sorben medio millón de reales en reparar los ma
les ocasionados por calamidades, en el pago de 
los voluntarios contratados por la provincia para 
cubrir el cupo de 1869, en reparar las fincas del 
patrimonio provincial y en el pago del personal y 
material de las oficinas de la Corporación.

Hé aquí en breve espacio reasumido el presu
puesto de gastos de 1870-71. No hay uno solo 
entre ellos que pueda eliminarse ó admita reduc
ción; todos han sido calculados con la mayor so
briedad, presidiendo á su exámen y fijación el 
vehemente deseo que la Diputación abriga de 
ahorrar á sus administrados gravámenes y exac
ciones que no sean absolutamente indispensables.

Al presentar este sucinto cuadro de las obli
gaciones á cuya satisfacción se destina la suma 
repartida, la Diputación cumple un deber que la 
libertad aplicada á la Administración local, la 
descentralización, le impone, buscando en la Opi
nión de sus conciudadanos para este importante 
asunto una aprobación mil veces más justa, sig
nificativa y satisfactoria que la que antes dispen
saban á tales actos centros gubernamentales 
ag'cnos á los intereses, cuya tutela un errado 
sistema ponía á su cargo.

Convencida de que ni un solo Ayuntamiento 
dejará de llenar cumplidamente el preferente ser
vicio á que esta circular se refiere, complácese la 
Diputación en la esperanza de no verse en el caso 
de recurrir á los medios coercitivos para que le au
toriza el art. 36 de la ley al principio mencionada, 
que aplicará con sentimiento pero con inflexible ri
gor, si contra lo que cree, alguno mostrase rnorosi- 

' dad, tanto más punible cuanto que refluyendo en 
perjuicio de los servicios provinciales, dañaría á 
la vez á los pueblos, haciendo necesarios en lo su
cesivo aumentos consiguientes al retraso con que 
los acreedores, y en particular los que lo sean por 
contratas, percibirían el importe de sus créditos.
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D. Juan de la Cruz Medievo, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.
Por el presente hago saber: Que en los autos 

de concurso necesario á los bienes del difunto don 
Miguel Lasierra, vecino que fué de Sabiñan, ten
go acordado por providencia de seis del actual 
convocar á junta general de acreedores para la 
graduación de los créditos y reconocimiento de 
los que quedaron pendientes; cuyo acto tendrá 
lugar el dia diez v siete de Junio próximo vinien
te, á las once de su mañana, en la Sala audiencia 
de este Juzgado

En su consecuencia cito para dicho acto á todos 
los acreedores de] expresado I). Miguel Lasierra, 
debiendo comparecer con los títulos en que cons
ten sus créditos aquellos que todavía no lo hubie
sen verificado.

Dado en Calatayud á nueve de Mayo de mil 
ochocientos setenta —Juan de la Cruz Medievo.— 
D. S. O., Julián Ortega.

D. Juan Cajuela y Ramón, Juez de primera ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto á Ana Alfox y Onciiis. natural de 
Burdeos, vecina que fué de esta, ciudad, soltera, 
sirvienta, de quince años de edad, para que den
tro del preciso término de nueve dias se presente 
en es'e Juzgado á oir una notificación en el expe
diente de ejecución de sentencia de causa seguida 
contra la misma sobro hurto; baio apercibimiento 
que de no verificarlo le pápará el périuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á treinta y uno 
de Mayo de. mil ochocientos setenta.—Juan Ca
juela.— Por su mandado, José Colomer.

D. Juan CayuMa, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este segundo edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo ó Juan Lafaente y Alfaro (a) Barquero 
y á un hombre de estatura regular, grueso, que 
en el invierno último usaba tapabocas de cua
dros semejante á un mantón de señora, cuyo 
hombre acostumbra ir al campo del Sepulcro á 
tirar al barren, para que en el término nueve 
dias, contados desde la inserción del presente en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provincia, comparezcan 
en este Juzgado á responder á los cargos que les 
resultan en la-causa que contra los mismosy otros 
instruyo sobre tentativa de robo. Dado en' Zara
goza á cuatro de Junio de mil ochocientos seten
ta.—Juan Cajuela.—D. S. O., Tomás Lorbés.

v —
D. Juan Cajuela y Ramón, Juez de primera-ins

tancia del distrito del Pilar de Zaragoza. :
Por el presente tercero y último edicto cito, 

llamo y emplazo á Aquilés Lacaya y Cipriano 
García, vecinos que fueron do está capital, para 
que en el preciso término de nueve dias se pre
senten en este Juzgado, sito calle de Alfmso I, 
esquina á la de Santiago, á fin de entregarles 
tres escudos á cada.uño de ellos como honorarios 
devengados en cierta causa criminal; apercibidos 
de que do no vm-ificarlo les parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Zaragoza á cuatro de Junio

de mil ochocientos setenta.—Juan Cajuela.—Por 
mandado de S. S., Fernando Brequera.

D. Pascua] Mompeon Juez de primera instancia 
del partido de Borja.
Por el presente cito, llamo j emplazo por pri

mer edicto á Sabino San Juan González (a) el 
Tuno, natural, vecino y residente en Agón, para 
que en el término de nueve dias se presente en 
este Juzgado á prestar la conveniente declara
ción indagatoria en causa contra el mismo sobre 
hurto; que haciéndolo así se le oirá y administra
rá justicia, y en otro caso le parará el perjuicio 
que haya lugar. Dado en Borja á dos de J Jiiio de 
mil ochocientos setenta.—Pascual Mompeon.— 
Por mandado de S. S., Apolonio Remon.

D. Palúo Reverter, Juez de primera instancia de
La Almunia y su partido.
Por el presente segundo" edicto cito, llamo y 

emplazo á D. Francisco Vélazquez, D José Maria 
Lázaro y D Benito Muñoz, vecinos deLumpiaque, 
Rueda de Jalón y Calatayud respectivamente, á 
fin de que por término de nueve dias comparez
can en este Juzgado á responder de ios cargos que 
les resultan en la causa criminal que instruyo so
bre desperfectos en la via férrea y telegráfica de 
Madrid á Zaragoza, en términos de. Rueda y Lum- 
piaque Dado en La Almunia á tres de Junio de 
mil ochocientos setenta.—Pablo Reverter.—De 
su orden, Francisco Lucia.

D. Juan de la Cruz Mediero, Juez de primera ins
tancia de Calatayud y su partido.
Por el presente primer edicto cito, llamo y em

plazo á Angel Alvarez y Liñan, vecino de Para
cuellos de la Ribera, para que en el término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á extin
guir la condena que le fué impuesta encausacon- 
tra el mismo sobre injurias; bajo apercibimiento 
de pararle, en otro caso, el perjuicio que haya lu
gar. Dado en Calatayud á cuatro de Junio de mil 
ochocientos setenta —Juan de la Cruz Mediero.— 
D. S. O., Fabián López.

YERBAS.
El dia 12 del actual, álasoncede su mañana, se 

subastará extra judicialmente el pasto de verano de 
la dehesa de Valtriguera, sita en términos del 
pueblo de Sos y próxima al de Castiliscar.

La subasta tendrá lugar en la villa de Sádaba, 
en la casa habitación de D. Donato Senao y ante 
su presencia, el que desde hoy pondrá, de mani
fiesto al que lo desee el pliego de condiciones que 
ha de regir en la misma.

El precio que servirá de tipo para dicha subasta 
será el de 4.000 reales, admitién lose proposicio
nes que no lleguen á cubrirle y adjudicándose el 
remate en el acto al más beneficioso postor. 3

IMPRENTA PROVINCIAL.
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

18 7 0.
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